
 
Tribunal de la Convocatoria 
 

A N U N C I O 

 

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA, PARA CUBRIR EN 

PROPIEDAD, 1 PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR EN MEDIO NATURAL Y 

CALIDAD AMBIENTAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. 

 En sesión celebrada el día trece de enero de dos mil veintiséis, se procedió a dar 

lectura al escrito presentado por el opositor D. José Ramón García Aguilar, donde expone 

que tras publicación de los resultados provisionales del primer ejercicio teórico, con la 

plantilla corregida, según el opositor, tendría 86 preguntas bien, 8 preguntas incorrectas y 6 

no contestadas. 

 El Tribunal, tras la revisión del ejercicio teórico de D. JOSÉ RAMÓN GARCÍA 

AGUILAR con la plantilla definitiva correctora de respuestas, anunciada el 17 de diciembre 

de dos mil veinticinco en el tablón de anuncios de la sede electrónica, correspondiente al 

ejercicio teórico, acuerda mantenerse en el resultado del aspirante, según se detalla a 

continuación: 

 

NC: No Contestadas C: Contestadas IN: Incorrectas 

 

APELLIDOS_NOMBRE CÓDIGO NC C IN 
TOTAL 

Preguntas 
NOTAS 

TEÓRICO 

GARCÍA AGUILAR, JOSÉ RAMÓN 1357-GLP 6 85 9 100 8,275 

 Una vez finalizada la corrección, el Tribunal acuerda por unanimidad que los 

resultados definitivos del primer ejercicio, conocimientos, examen teórico, por códigos 

alfanuméricos, es el siguiente: 

 

NC: No Contestadas C: Contestadas IN: Incorrectas 

 

 

APELLIDOS_NOMBRE CÓDIGO NC C IN 
TOTAL 

Preguntas 
NOTAS 

TEÓRICO 

BORREGO CALDERÓN, CRISTINA 4826-TYU 25 68 7 100 6,625 

GÁMEZ RODRÍGUEZ, ANA 3691-QWE 0 82 18 100 7,750 

GARCÍA AGUILAR, JOSÉ RAMÓN 1357-GLP 6 85 9 100 8,275 

PADRÓN SERRANO, ALBA MARÍA 9973-MBT 4 74 22 100 6,850 

QUIÑONES GARCÍA, JUAN CARLOS 5678-AXQ 2 87 11 100 8,425 

MEDINA ARIZA, ALFONSO JOSÉ 2345-LMN 10 76 14 100 7,250 

BIENVENIDO DÍAZ, ANA 5937-IOP 39 55 6 100 5,350 

BEATO GARCÍA DE SOLA, ANA BELÉN 3344-HQW 0 92 8 100 9,000 

GONZÁLEZ LOBATO, DANIEL JESÚS 2468-MRS 5 83 12 100 8,000 
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 Comunicar a los interesados, que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 112.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, podrán interponer RECURSO DE ALZADA ante la Alcaldía del 

Ayuntamiento de Algeciras. El referido recurso podrá interponerse en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Tablón de Anuncios de la 

Sede Electrónica. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya 

recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso. 

 Durante el desarrollo de la prueba práctica de la presente convocatoria, se pone en 

conocimiento de la Secretaria las siguientes incidencias: 

 

 En la pregunta 31 de la hoja de respuestas, no aparece en una de las casillas de las 

respuestas alternativas la letra “c”. 

 En la pregunta reserva nº 5 de la hoja de respuestas, aparece repetida en dos casillas 

las respuestas alternativas con la letra “b”. 

 

 Ante estos hechos acontecidos, el Tribunal comprobó las preguntas, acordando por 

unanimidad, y comunicándolo a los opositores presentes en la prueba, lo siguiente: 

 

 En la pregunta 31 de la hoja de respuestas, los opositores procediesen a 

cumplimentar con la letra “c” la casilla correspondiente. 

 En la pregunta reserva nº 5 de la hoja de respuestas, sobrescribieran sobre la casilla 

correspondiente la letra “c”.  

 

 Asimismo, el Tribunal acuerda por unanimidad ordenar la publicación de la plantilla 

de respuestas correctas en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y página Web del 

Ayuntamiento de Algeciras, al objeto de dar inicio al plazo de reclamación de estas. 

 

 Los aspirantes podrán formular, en el plazo de 3 días hábiles a contar a partir del día 

siguiente a la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento, las reclamaciones al cuestionario que crean oportunas ante el Tribunal 

Calificador, preferentemente por correo electrónico a la siguiente dirección: 

selecciondepersonal@algeciras.es, sin perjuicio de su presentación a través de las formas 

contempladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
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